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tacíón de diversas leyes que tuvieran por efecto en1?end<3:r las 
bases de la vida obrera nacional. obteniendo uu meJoramiento 
que fuese capaz de hacer mayor justicia al pueblo y prepar�r 
al país para un desarrollo que redundase .en favor de la ri
queza colectiva, fortaleciendo la independencia económica de 
la nación. 

Por fin, después de mucho batallar, se logró dic_tar en 
1924 un conjunto de disposiciones legales que, aunque imper
fectas en un principio, formaron el fundamento en que más 
tarde descansaría la organización total de la protección esta
blecida en el Código del Trabajo de 1931. 

La práctica en la aplicación de tales leyes ha dado útil 
enseñanza al país. Muchas disposiciones han fracasado, mu
chas han tenido éxito. La acción de refinamiento sigue su cur
so, y llegará tal vez un día en que podamos decir que tenemrn, 
una legislación ideal en materia social; es decir, una legislación 
que no solamente prescriba lo bueno, sino que se cumpla hon
rada y tota·lmente en sus disposiciones. Hoy, desgraciadamente, 
lo bueno está sólo en el papel. La aplicación práctica deja mu
cho que desear. 

Dicho esto, se comprenderá cuan interesante es conoce1 
y estudiar lo que en esta materia se hace en las grandes em
presas industriales que hay en el país. La señorita Stella Jean
ne Seibert Alphand ha examinado con detención lo referente 
a .la "Legislación del Trabajo y Previsión Social en "El l'e
níente" en Chile, empresa que actúa con unos 6,700 hombres 
y que constituye uno de los minerales más importantes nu 
sólo de este país, sino que de Sud América. En 1934 produjo 
115,146 toneladas de cobre fino. 

La autora trata en el Capítulo I de su Memoria, de la 
trascendencia de la legislación social en general y de los prin
cipios sociales aplicados en los Estados Unidos de Norte Amé
rica, habiéndose decidido a hacer el examen particular de esta 
cuestion en tal país a causa de la relación que se deriva del 
hecho de que la empresa de ''El Teniente" actúa con capitales 
norteamericanos, lo que conduce a aceptar que en el mineral 
en referencia se habrán introducido usos y costumbres de un 
país en que la organización del trabajo debe estar, por la fuer
za de las circunstancias y de los antecedentes, en mejores con
diciones que en los pueblos a que pertenece el nuestro. En el 
Capítulo II se extiende en consideraciones acerca de la impor
tancia econ?mica de la industria cuprífera en Chile, lo que 
parece propio, porque la empresa de "El Teniente" es de tal 
clase. En el Capítulo III entra a apreciar la aplicación del 
Código del Trabajo en ese mineral, haciendo consideraciones 
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monográficas extensas y detalladas en cada uno de los asun
tos de que trata aquel Código en su aplicación práctica. 

Es, sin duda, interesante conocer los pormenores de la 
aplicación de la legislación chilena del trabajo en la empresa. 
Debemos aquí, sm embargo, hacer la observación de que la 
autora de esta Memoria se muestra claramente inclinada � pre
sentar un cuadro favorable de los: hechos, lo que en buen nú
mero de casos creemos justificado, no en otros. De gran valor 
nos parece la trascendencia que atribuye al factor educación 
en los obreros, los cuales, en medio de su ignorancia general 
acerca áel reconocimiento de su verdadero interés y su porve
nir, se debaten en una vida caprichosa e irregular que los con
duce sólo a la miseria y a la desesperación. La señorita Seibert, 
poseída de cultura superior, hace ver constantemente el grave 
defecto de la inconsciencia de las masas trabajadoras chilenas 
en la comprensión de su des.tino o simplemente en su valor 
personal. 

Utiles para nuestros legisladores son, sin duda. las con
clusiones a que llega. Casi todas envuelven una crítica a las, 
disposiciones de nuestras leyes del trabajo, y hacen ver los 
defectos que tienen en su aplicación, ofreciendo, así, el fun
damento de futuras reformas al respecto. En cuanto al con
tenido del Capítulo principal, debemos advertir que hay ex
ceso de pormenores, de modo que en su lectura sufre menos
cabo el interés que en todo momento debiera haber en un

asunto de la trascendencia de éste. 
Terminaremos este Informe acerca del trabajo de la se- r 

ñorita Seibert refiriéndonos a una crítica de orden económico 
que se hace a la empresa en cuestión. "Se arguye, dice ella, que 
sólo una parte del valor del cobre exportado es devuelta al 
país. Esto, siendo efectivo, agrega, es sólo una circunstancia 
natural y normal. pues la parte que queda en el extranjero 
representa las utilidades sobre el capital que se ha traído a 
Chile para desarrollar la explotación de las minas debido a 
la circunstancia de que el capita,l necesario para dicho objeto 
no es posible conseguirlo aquí. Es de justicia, termina, re
conocer que los que proporcionan capitales en cualquiera em-
presa merecen una renta razonabl� sobre sus inversiones". Es-
tamos de acuerdo, en términos general:es, con la aspiración de 
la autora; pero consideramos algo vago el término de "renta 
razonable''. La crítica hecha a la empresa se dirige hacia las 
ganancias, que en la idea de muchos pueden ser considerables 
y no estar en proporción con el beneficio que obtiene la eco-
nomía chilena con la explotación de esa riqueza nacional. La 
crítica puede desvanecerse sólo aduciendo datos concretos so-
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Ley 4536 de 17 de Enero de 1929 y Ley 5231 de 25 de 
Agosto de 1933 sobre alcoholes. 

Decretos N. os 2 7 7 6 de 5 de Agosto de 19 3 2 del Ministerio 
de Interior y 2764 de 28 de Junio de 1935, que dicta� 
ron en forma legal la zona seca para diferentes puntos 
de la empresa de "El Teniente". 

Reglamento 21 7 de 4 de Mayo de 19 2 6 de Higiene y Se� 
guridad Industrial. 

Ley 5750 de 2 de Diciembre de 1935, sobre Abandono de la 
Familia y Pago de Pensiones Alimenticias. 

Estad�s�i�a llevada por la misma Compañía; y algunos de sus 
JUlClOS. 

Un estudio personal hecho en el mismo Mineral. 



INTRODUCCION 

La aplicación de la legislación social, es hoy día uno de 
los aspectos más importantes de las actividades que regulan 
las relaciones legales entre el capital y el trabajo, y al tomar, 
como lo hemos hecho para nuestro estudio, una empresa co
mo la "Braden Copper Company", se comprende la trascen
dencia de ella en general y del Código del Trabajo en espe
cial, ya que dicha empresa es una de las más grandes de este 
país. 

L d' . , . . d 1 . 
-

a 1ctac1on azarosa e mtempest1va e as primeras le-
yes sociales que hizo el Congreso el 8 de Septiembre de 1924, 
que las aprobó en forma global, sin ningún estudio y sin 
críticas de la prensa, ha dado origen a muchos trastornos en 
las relaciones entre los patrones y los obreros, dificultando 
su aplicación, tanto por parte de las autoridades administra
tivas como por las judiciales. 

Desde el año 1924 a esta fecha, o sea, en este lapso 
de once años que han transcurrido, se han pulido poco a poco 
las asperezas, se ha salvado en parte la falta de claridad que 
había en la dictación de las leyes sociales

. A pesar de estas modificaciones continuas y que aún no
han terminado, las actuales leyes del trabajo dejan mucho 
que desear. Particularmente ha sido mala esta legislación, en 
todo lo que se refiere ·a los trabajadores del .campo, donde aún 
viven y están tratados en la forma en que lo eran en Europa 
en la época del Feudalismo. Esto viene a demostrar que la 
legislación social en Chile fué dictada en forma tan pre�cipi
tada que su finalidad de beneficiador al mayor número fué 
vana y estéril. Al tomar a la Braden Copper Company como 
ejemplo se puede dar uno cuenta cabal del complicado en-
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granaje que significa la legislación social y cuán utópico sería 
creer que se podrá hacer cumplir entre los agricultores y pe
queños industriales y comerciantes a través del territorio c:ie 
la República. 

El mejoramiento de la condición del obrero es hoy en 
día, para el que estudia las leyes sociales, un punto de gran 
importancia, no sólo bajo el aspecto del salario, sino de su 
vida familiar en general. en sus condiciones de salud, en su 
alimentación, en sus entretenimientos. De consiguiente, he 
querido estudiar su situación bajo todos estos puntos de vista 
en "El Teniente", por considerar que es uno de los lugaves 
en que el obrero vive en condiciones más higiénicas. de ma
yor confort y cuyos salarios están adecuadamente consultados 
a sus necesidades. 

Hay muchas disposiciones del Código que a simple vista 
parecen de una bella justicia social. pero que desgraciadamen
te no tienen en la práctica esos resultados, pues sí gravan de
masiado al ,empleador, él evitará las posibilidades de encon
trarse en esas situaciones, pe1:judicándose sólo a los que la 
ley ha tratado de beneficiar. 

Es muy útil recordar en todos estos estudios la necesaria 
combinación de factores que componen empleador y emplea
do. El uno es parte integrante del otro. 

Bella justicia social es. a mi parecer, no sólo proteger a 
los obreros. sino educarles y enseñarles; ,el pueblo aún no tie
ne el grado de cultura y comprensión nec�arias para asimilar 
los beneficiqs d,e esta legislación. Así. es sabido por todos la 
frecuencia con que se mutilaban obreros. En este trabajo com
probaré como se les ha hecho ver claro, en "El T�niente", 
que ello no les r,eporta ningún provecho. 

La prevención de accidentes es también de reciente estu
dio. El primer reglamento sobre esta materia es de 1926. De 
su estudio y de la forma en que se hace la previsión en ''El 
Teniente", puede, sin lugar a duda, observars,e que en dicha 
empresa se ha dado gran valor a ella. 

Para el debido estudio de esta tesis. he consultado las 
principales leyes y reglamentos. Helos aquí: 

El Decreto con Fuerza de Ley N.<> 178 de 13 de Mayo 
de 19 31, llamado Código del Trabajo; 

El Reglamento 238, de 31 de Marzo de 1925, sobre 
indemnizaciones por accid-entes del trabajo; y Decreto Ley 
N.9 379, de 18 de Marzo de 1925, sobre la misma materia; 

Ley N." 4054 de 26 de Septiembre de 1924. sobre Se
guros Sociales; 
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En esta Organización se lleva un control minücioso de 
la Legislación Social del mundo entero y se procura, mediante 
las Conferencias Internacionales del Trabajo, llegar a pro
ducir un acuerdo general entre los países miembros de la So
ciedad de las Naciones, con el objeto de igualar la condición 
social de los trabajadores. 

Antes de continuar tratando este punto de la interna
cionalización de las L�yes del Trabajo, creemos conveniente 
resumir en pocas líneas lo que a Chile se refiere en esta clase 
de Leyes, por ser el punto que tien,e mayor contacto con nues
tro programa. 

En un comienzo la colonia de Chile, dependiente de Es
paña, se regía, como todas las Colonias Españolas, por las 
Reales Cédulas, Ordenes, etc., acumuladas más tarde en la lla
mada Recopilación de Indias. En ellas, se contienen variadas 
disposiciones que nos inclinarían a pensar que esas leyes son 
las primeras manifestaciones de una verdadera legislación del 
trabajo, pues se contienen principios humanitarios que más 
tarde encontramos en las leyes modernas del trabajo. Tales 
son, por ejemplo, las que regían en el trabajo de las mi
nas, el salario que debía pagarse a los indios, prohibiéndose el 
"truck system", sobre duración de la jornada, etc. Asimis
mo se preocupaban de la asistencia médica del obrero. 

Más tarde, en la República ya formada, no encontra
rnos leyes propiamente sociales. En las mismas leyes civiles, 
procesales, penales, hay uno que otro punto que podríamos 
indicar como tendiente a ese fin. En ningún caso se dictaron 
leyes que procuraran mejorar la condición de la clase tra
bajadora. 

No puede decirse tampoco que en Chile los partidos po
líticos se preocuparan de contemplar en sus programas prin
cipio algu_no en favor de la clase trabajadora. Es verdad, sin 
embargo, que desde 1900, más o menos, se produjeron en di
versos puntos del país grandes conflictos obreros (huelgas de 
Val paraíso, Antofagasta, !quique, etc.) . Sólo en 19 O 7 se crea 
la Oficina de Estadística del Trabajo, dependiente del Minis
terio de Industria, y sólo más o menos en esa fecha pueden 
encontrarse algunas leyes referentes al trabajo, como la Ley 
de Habitación para Obreros ( 1906), de Descanso Domini
cal (1907), etc. 

Ya en 1920, el entonces candidato a Presidente de la Re
pública, don Arturo Alessandri, incluyó en su programa de 
gobierno, haciéndose cargo de la situación existente a la épo
ca, la dictación de un Código del Trabajo. En efecto, elegido 
Presidente, se presentó a las Cámaras el proyecto respectivo 
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proletarios; también en que el valor del individuo está ba
sado en su trabajo y capacidad. 

Es sabido que los ferrocarriles son de particulares; en

casi todas las compañías ferroviarias se conceden pensiones de 
jubilación a los que han cumplido 65 a 70 años y que ha
yan trabajado por largo espacio de tiempo en dichas com
pañías. 

Estos beneficios se han conseguido gracias a los sindica
tos o confederaciones. ¿Por qué en Chile no han progresado 
debidamente los sindicatos? A nuestro juicio, es la falta de 
educación y de preparación. Lo que ha sucedido es oue los 
errores están en el elemento a quien�s deben aplicarse estas 
leyes; no en aquellas. El objeto más importante es que d pue
blo alcance una mayor educación y cultura, lo que no suce
derá con esta generación, ni con la próxima. Será una evolu
ción lenta, pero segura y necesaria. Podemos decir que en "El 
Teniente" la educación y la cultura son cosas que se trata de 
inculcar en el obrero. Eso lo veremos más adelante. Me ha 
parecido bien indicar que para pertenecer a los sindicatos en 
los Estados U nidos ellos mismos ponen muchas exigencias a 
sus miembros en cuanto a honorabilidad, buena conducta, 
moralidad, etc. Así en muchos el hecho de ser sorprendido un 
miembro en estado de embriaguez es causa de expulsión del 
Sindicato por sus propios compañeros. 

Los salarios en Estados U nidos están en proporción con 
sus necesidades. Otro factor importante es el ahorro indivi
dual, inculcado desde la niñez, cosa casi desconocida en Chi
le. Así en los colegios de Estados Unidos es un orgullo entr•e 
los niños poder decir que se ha ahorrado cierta suma en la 
semana. En "El Teniente" :esto ha sido muy difícil, pero al
gunos jefes han podido inculcar a sus obreros la necesidad del 
ahorro, así hay quienes han juntado hasta 2,000 pesos, y 
unos cuantos más de 16,000. Este hecho ha sido r.zlatado por 
el jefe del "Tranque de Cauquenes", lugar en que se han ini
ciado desde hace poco tiempo faenas, y cuyas ryoblaciones obre
ras son un verdadero modelo de salubridad. 

También puede influir en el bienestar de los obreros la 
misma teoría personalista que predomina en Estados U nidos, 
y hasta cierto punto la carencia de muchas medidas sociales 
legales, pues el individuo, al verse no demasiado protegido, 
no pierde su iniciativa propia, y los sindicatos buscan medios 
auxiliar-zs para mejorar su situación. La mayoría de los obre
ros tiene su auto, como también cas2s con toda clase de co
modidades. 



- 22 -

Muchos de los industriales dan participación a sus obre
ros en el negocio por medio de acciones o facilidades para que 
las adquieran. ¿No es esto una fuente para producir armonía 
entre los factores Capital y Trabajo? No quiere decir que ha
ya mayor 'generosidad de parte del empresario. En el fondo 
es un henefícío propio. Podemos citar entre las compañías 
que usan este sistema a la "Standard Oíl Company de New 
Jersey" y sus filiales. 

Otras toman pólizas de s�guro para sus empleados y 
obreros, equivalentes, en la mayoría de los casos, al sueldo 
devengado en un año; f.'n algunas empresas ellas pagan el to
tal de la prima y en otras una parte. 

Por este motivo, también puede decirse que no ha sido 
necesaria la legislación social en Estados U nidos, porque ,el 
obrero ba sido casi siempre protegido por sus empl�adores. 

En los pocos años de vida que ha tenido la Legislación 
Social en Chile, ies difícil esperar un cambio radical, pues na
da se ha hecho para mejorar la raza en sí misma. El prole
tario tiene leyes de máximas sociales preciosas y elevadas, pe
ro que van a oestrellarse como contra una roca, por4ue el suel
do aún no es apto; ¿ y qué ha sucedido? Con ello se ha ido 
mermando poco a poco la industria. 

En Estados Unidos muchos dé los grandes capitales es
tán en manos de personas que t ran menos que obreros, y han 
surgido gracias a sus esfuerzos personales. El caso típico lo 
encontramos en la familia Guggenheim, en Charles Schfab, 
en Henry Ford y en el finado Andrew Carnegie, en Edíson, 
etcétera. 

Puede decirse que es un· orgullo para un industrial en 
ese país demostrar que sus obreros están bien tratados. Na
turalmente que es una ventaja para un industrial que el obre
ro tenga un salario adecuado, pues el poder adquisitivo de 
él aumenta, y, en consecuencia, la misma industria y el comer
cio progresan. Este principio fué sostenido por Henry Ford, 
en época de la crisis de 1929. 

Así, el ideal para Chile es un mejoramiento del obrero, 
tratando de crear una raza s·ana y fuerte; aumentándola, ha_y 
mayores consumidores y, en consecuenóa, mayores interesa
dos para producir en dicho país. 

Lo principal ,es qué se comprende que el obrero chileno 
es un factor importante, una persona humana, que con su in
teligencia innata bien dirigida puede llegar a ser una gran 
fuente de producción y de consumo. Para ello es necoé:sario, a 
más de leyes sociales, higiene social, gran desarrollo de pre
vención de oenfermedades sociales; es menester inculcarles prin-
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c1p1os de moralidad y responsabilidad y sobre todo tratar de 
combatir las ideas fatalistas que predominan en el obrero 
chileno, como se ha podido observar en las faenas de o.zligro. 

. Al hablar a muchas personas de la situación del obrero 
en el campo, contestan que son felices, que tienen donde co
mer y dormir. ¿No es esto un::i aberración? Sus salarios l).O 

dan lo suficiente para ahorrar, quedando sólo el alcohol para 
ellos. Sus hogares son inatractivos, sus muj.zres e hi íos m_al 
arreglados; luego, lo natural es que vayan a tabernas, para 
no ver su propia miseria. 

En esta tesis me referiré a los hogares obreros de "El Te
ni-ente", y haré notar que una de las mayores dificultades con 
que tropieza el Departamento de Bienestar es que las mujeres 
conserven sus casas limpias y atractivas. De ahí deducimos 
que este punto debe ser uno por el cual se debe empezar. 

El salario mínimo parece ser una gran solución; pero 
no en todas las industrias es posible, por la simple razón de 
que Chile no es un país en que haya enormes capitales. 

Hasta aquí me he referido a la Legislación Social en Es
tados Unidos hasta el año 1933. Me ha parecido interesante 
también relatar algo sobre las nuevas leyes dictadas a partir 
de esta fecha. 

El 20 de Agosto de 1934 Estados Unidos se hizo miem
bro de la Oficina Internacional del Trabajo. La Federación 
Americana del Trabajo celebró una Convención en San Fran
cisco en Octubre de 1934 y ;en ella se mantuvieron los siguien
tes princi píos: 

"Aumentar los salarios mínimos, eliminar los grupos de 
trabajadores que ganaban menos ·del mínimum y proteger 
los salarios de los empleados mejor rentados (Página 19 del 
Libro 6, Boletín publicado por la Oficina Internacional del 
Trabajo de 1934-1935). 

Una forma comprensiva de organización industrial se 
planteó por la N. I. R. A. En esa acta o ley el Estado indi
caba las líneas entre las cuales cada industria debía ajustar 
sus principios. No lo hizo por sí mismo; se limitó a insistir 
en que los Códigos de Competencia Leal debían dictarse de 
acuerdo con las reglas establecidas por ella. Por medio de esos 
Códigos se regularon las horas de trabajo, siendo por lo ge
neral de 40 horas semanales y en muchas partes de 30. En 
Enero de 1935 se habían dictado 541 Códigos. Sin embargo, 
podemos decir, con razón, que más que leyes para beneficiar 
al obrero, fueron leyes dictadas para ayudar a las industrias 
y dar trabajo a una mayor �antidad de gente. Sabemos que 
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CAPITULO II 

IMPORTANCIA ECONOMICA DE LA INDUSTRIA CUPRIFERA 

EN CHILE 

Para esclarecer bien este punto, relataremos algo de la 
historia minera en este país. 

La explotación minera se desarrollaba por los indíge
nas, quienes pagaban tributo a los Incas del Perú, aún antes 
_de la llegada de los españoles a Chi1e. Cuando Dieg,.) ele Al
magro arribó ;i estas tierras, s� apropió de 400 mil ducados 
que tenían los indios listos para llevar al Perú. 

Pedro de Valdivia fué el primero en explotar hs lava
deros de oro. En el siglo XVI la explotación del metal ama
rillo fué de 7,200 kilógramos. En el siglo XVIII se agotaron 
los lavaderos de oro, y, no encontrando plata, los españo
les se dedicaron a ,explotar el cobre, el cual fué empleado en 
la fabricación de cañones y en objetos de minería. 

Podemos decir que en la época de la Colonia f11é mí
nima la importancia dada a la minería en general. 

Después de la Guerra de la Independencia, l1e1aron a 
Chile hombres preparados en cuestiones mineras, los cuales 
dieron impulso a esta rama. Por el hecho de empezarse a ex
portar, la minería nacional adquirió importancia. 

En 1869 S>? produjeron 45 mil toneladas de cobre, dan
do Chile en aquella época más de la mitad del cobre que se 
consumía en el mundo. Se explotab¡m en ese entonces sólo 
las minas de alta 1-ey, y cuando se agotaron, los capitales chi
lenos se fueron a Bolivia. Entonces llegaron capitalist:is ex
tranjeros, que se pusieron a explotar las minas de baja ley. 

Chile siguió, hasta pocos <lños antes de la Guerr_a Mun
dial, -produciendo más o menos la mitad del cobre consu
mido en el mundo entero. En ] 914 la producción había ba
jado en un 30 % , no por la falta de mineral, sino p•.)r el he
cho de tener competidores. 

A partir de 19 2 9, fecha de la crisis económica mundial, 
la industria cuprífera en general. con la sola excepción de las 
grandes empresas del Canadá y de Katanga y Rhodesia (estas 
últimas en el Africa), ha sufrido enormes pérdidas. Las em
presas del Canadá y del Afric'.l están en situación privilegia
da, en comparación con las demás grandes empresas cuprí
feras, por cuanto los yacimientos cupríferos principales del 







- 30 -

la pobreza abyecta, y convencerle qu-e los de su das� p0drían 
aspirar a mejores cosas, todas estas ideas eran propias de so
ñadores. Pero de algunos años a esta parte, ha comenzado a 
despertar la conciencia pública, y _las �deas que antes pare
cían fantásticas, las vemos ahora cnstahzadas en la nuc:va le
gislación social. 

Son pocas las personas, siE embargo, que han c_::,mpren
dido que gran parte de esta revolución social, que aún sigµe 
adelante, ha brotado de 'las sernillas que han sembrz.dc en el 
país los grandes productores de! cobre, c,on su polbca inte
ligente y bienhechora para sus obreros. Hace ya años que las 
compañías cabreras instituyeron sus "servicios de bi<>r:;,star", 
fundándolos no sólo en principios elementales de hu:nanidad, 
sino en los del buen sentido común de verdaderos hombres 
de negocios. Para los directores de dichas compañías, P.ta ur.a 
inhumanidad bárbara y un a½surdo económico, que en al
guna industria se conservaran y lubrificaran las máquinas, se 
pintaran y repararan los edificios, se alimentaran y cuidaran 
los animales de carga, y que al mismo tiempo se contemplara 
con tranquilidad el espectáculo de miles de seres humanos, 
sangre y hueso del país, triturándose entre las máqcirias, en
venenándose con bebidas infern:\les, pudriéndose en c1��uero
sas pocilgas, y muriéndose de�::imparados por deficiencia o 
falta completa de hospitalizaci6n y asistencia médica. Así es 
que desde la iniciación de las faenas en sus minas, se preoq1-
paban del bienestar de los trabajadores de una maneta bien 
estudiada y sistemática. 

Se arguye que solamente una p'arte del valor del cobrf 
exportado -es devuelto al país. Esto, siendo efectivo, e� sólo 
una circunstancia natural y normal, pues la parte que queda 
en el extranjero representa las utilid:ides sobre el c¡¡_p:1 al que 
se ha traído a Chile para d-esarrollar la explotación de las 
minas debido a la circunstancia de que el capital necesario 
para dicho objeto no era posib1.e conseguirlo aquí. Es di! ius
ticia reconocer que los que proporcionan capitales en cualquiera 
empresa merecen una renta razonable sobre sus inver5Íones. 
En realidad, siendo la industria minera d-e carácter alearorio, 
los capitales que afrontan riesgos de esta especie mert.('en con
sideración especial; y además, una v,ez terminada la <>ro presa, 
tiene derecho a la restitución de los capitales originales que 
dieron impulso al negocio. Una de las grandes empr.esas cu
breras extranjeras que trabajan en Chile (Chile Exploration 
Company), después de haber ;nvertido muchísimos miilones 
de libras -esterlinas, recién ha podido pagar dividendos a sus 
accionistas después de unos cinco o seis años; mientr::.s que 
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CAPITULO III. 

APIUCA1CION DBL CODIOO DEL fflAHAJO EN ''EL TENIENTE" 

A.-Ubicación y Organización del Mineral 

El yacimiento cuprífero dt:> "El Teniente" es seguramen
te €l más conocido y popular en Chile, pues fué trabajado en 
los tiempos de la colonia por los dueños del terrenp de su 
ubicación. Posteriormente, y con intervalos de cons;deración, 
fué explotado siempre en forma superficial y en los veneros 
más ricos, por distintos dueños y pirquineros, hasta que aqu_e
llos lograron interesar a don Guillermo Braden en la :1dqui
sición del depósito. 

Los trabajos de este ingeniero estadounidense, ce un va
lor y empuje extraordinario, só!o sirvieron para demcstrar la 
magnitud del yacimiento y la necesidad de grandes capitales 
para su adecuado desarrollo. 

Por fin, y después de once años de dura lab0r de los 
iniciadores, en 1915 la Kennecott Copper Corporation ad
quirió el control del negocio, asegurando su completo finan
ciamiento. 

Durante aquellos primeros años de denodada lucha, de 
experimentos técnicos, para encontrar el sistema dr concen
tración y fundición más apropiado, años de incerti.:lumbre, 
de fracasos y de éxitos, se comprende que el bienestar del per
sonal - como lo entiende hoy <lía la Compañía - no cons
tituía una de las mayores preocnpaciones. Sólo cuando se com
probó la cuantía del mineral y la necesidad de elaborar �ran
des tonelajes, se pudo pensar en las construccione:-, dd1 ni ti vas 
que vendrían a dar vida propia e independiente a cada po
blación diseminada a lo largo de los setenta kilómetws de 
vía que separan el asiento de Rancagua. Solamente entonces 
se pudo preparar un programa de trabajo de alcance social 
con normas comunes y que organizara la vida obrer?, hasta 
esa fecha desordenada, sujeta a diversos criterios v práctica-
mente sin control alguno. 

La Gerencia dicta las normas generales que han ,Je se
guirse y responsabiliza al jefe correspondiente de su correcta 
aplicación y funcionamiento. 

El cumplimiento de las leyes de trabajo y previsión so
cial, está a cargo del Departarr:ento de Bienestar, organizado 
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a mediados de 1916 al estilo dr los existentes en fas grandes 
industrias nort-eamericanas, ada¡:,tado naturalmente al ambien
te y condiciones locales. 

Su programa de trabajo, s0metido a la Gerencia y apro
bado por ésta, ha venido realizándose, sin tropiezos, en mar
cha sincronizada con el resto de las faenas, adap�ándosr a la 
1-egislación y en muchas ocasiones anticipándose a ésta, como 
la veremos en esta tesis, pero sii'mpre tratindose de prnduor 
unión y armonía entre las enti.d3des Capital y Trabajo. 

B.-J>rocedimientos usados para el cumplimiento de las leyes en la 
celebración del contrato de trabajo, en la contratación de· em
pleados y obreros, y et salario; Dificultades que se han presen
tado en la aplicación de ellas, y vacíos que en la práctica se 
han encontrado; Jurisprudencia de sentencias recaídas en juicios 
seguidos por esta Compañía. 

l. Para el conveniente d!sarrollo té,.nico del proceso
necesario para el tratamiento de: mir.eral, ha debido la Com
pañía extender sus actividades a seis zonas .distintas: Ran
cagua, Coya, Barahona, Caletones, Sewell y Mina. 

En Rancagua se encuentra la oficina de rnn::ratación de 
trabajo, que es la que interesa para nuestro estudio. E'lt� oti
cina forma una sección del Deparamento de Bie:J.estar, y es 
digno hacer notar que tiene 309 personas a su servi:::i9. 

Se ha ubicado esta oficina en Rancagua, por ser _punto 
de entrada obligatoria ·para todo el que desee llegar al mineral 
y ser esta ciudad d_omicilio legal d� la Compañía. Por esta 
verdadera oficina del trabajo pasan todos los que moran en 
las poblacion-es mineras, pues a•:iuí se Heva mmucíosa estadís
tica de la población. El personal, tanto el propio de la em
presa explotadora como el de los negocios e industrias a!lexas, 
es controlado por esta oficina dd modo más completo. 

Este control se refiere; a) A la salud de las personas; 
b) A su higiene; c) A-su competencia; y d) A su idel}.tidad
personal. 

a) A la salud de la persona: ya s1ea que esté contra
tada en Chile, ya sea que esté contratada en el extranjero, 
se exige examen médico. el que -es hecho por profe�i-::.nales 
competentes, para evitar que entren person2s con enfer111eda-
. des contagiosas o que, por padecer de afecciones cardíacas, 
pueden agtavarse por la altura. 

Este examen es, naturalmente, más detallado en e1 can
didato a empleo o trabajo, y se tiene gran cuidado en des-
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tinar al nov1c10 sólo a las faenas que físicamente _puede so
portar. 

Hay también exám,mes especiales para cí,ertos y dctt>rn:i
nados empleos, por ejemplo: el maquinista y fogonero de lo
comotora, como también los ..::0nductores y palanquer0s de 
trenes, que deben someterse a severos exámenes de l:i vista. 
Esta debe ser normal en cuanto a capacidad y debe distinguir 
sin dilación los colores rojo, verde, blanco, naranjo y amari
llo. Esta precaución evita la posibilidad de accid�nte(: rn las 
vías férreas. 

Igualmente, los individuos que pad.ecen de alguna enfer
medad social no son aceptados. Si el enfermo ha contraído· el 
contagio después de vacaciones o del permiso, se le da un 
pase con una anotación especial que le obliga a medicinarse 
en el local sanitario de su destino, so pena de petdcr su ocu
pación. 

b) A la higiene: la Compañía tiene un desinfe-.torio
de ropa y baños, exigiendo se someta a esta obligación todo 
obrero que entre a trabajar. La litnJ)ieza es obligatoria, evi
tándose así muchas infecciones, que S.! producen con cualqu =.:r 
lastimadura. Se tienen baños a disposición de los obreros, con 
agua caliente y fría, pudiendo usarlos a voluntad, y les hay 
aún en Rancagua, donde no existe población obrera dentro 
del recinto de la Compañía. Al tratar de la previsión de acci
dentes del trabajo, entr:iremos en mayores detalles. 

c) A la competencia: para este control la Oficina lleva
unas hojas de servicio, en las cuales consta la fecha de en
trada de toda persona, la ocupación, el movimiento que ha 
tenido desde la fecha en que entró, como ser los ascensos, lo, 
traslados, las sanciones que se le han aplicado, iel rol de pa
go, el monto del jornal que gana, las vacaciones que ha te
nido, etc. 

Esto da muy buenos resultados en la práctica, por cuan
to casi todo el que presta s_us servicios, al saberse estríctamen�e 
controlado, ha comprendido que sus esfuerzos son wnon
dos; facilita ,el ascenso del empleado diligente, y ca paz, y se 
impide que un jefe haga acusaciones por disgustos personales. 

Se puede comprobar esto en la circunstancia de que hay 
obreros que han estado 1 O, 12 y aún m�s de 20 años _en la 
empresa, así como sus hijos. Entre los empleados particul_a
res hay muchos que han estact'.) 15 años, debiendo to!llarse 
en cuenta que la vida ,m un mineral no tiene p.ira ellos la 
atracción de las grandes ciudadf's. 

d) A la identificación por datos personales: esta ofi
cina tien•e una verdadera sección de identificación. Al llegar 
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a la empresa se toman las impresiones digitales de todos los 
dedos de ambas manos Esta identificación ha prestado gran
des servicios, pues ha impedido en muchas ocasiones la contra
tación de- criminales y de elementos disolventes; ha sido exce
lente medio para combatir el comunismo; ha impedido la fal- 1 
sificación en el cobro de desahucios, etc., lo que sería fácil se 
produjera en un lugar donde se emplea tan gran cantidad de 
nombres. Datos de esta especie han sido pedidos a la Co�pañía 
por la Sección de Investigaciones. 

Para solicitar un empleo, s-e exigen los siguientes datos: 
el número del carnet de identidad y el lugar en que ha sido 
otorgado, ayudándose cc,n esto al cumplimiento de la ley res
pectiva; dos pzqueñas fe. tografías instantáneas; un detalle de 
los empleos que se han desempeñado, con el nombre de los 
empleadores y de los jefes, de los sueldos percibidos, de los 
medios para comunicarse con el jefe actual, los motivos del 
retiro de los empleos anterior-es; el número de hijos en caso 
de tener familia, si desra llevarla al campamento, y a quién 
debe avisars·e en caso d.:: urgencia .. 

t 
Este sistema favorece tanto al empleador como al em-

pleado, por cuanto permite dar a cada solicitante el puesto que 
esté más de acuerdo con su capacidad, y evita que una persona 
que en un puesto determinado daría gran riendimíento, mal
gaste sus esfuerzos en otra función. 
' Después de estos preliminares, una oficina especial pro-

cede a extender el respectivo contrato, lo que hace de acuerdo 
con los Arts. 6 y 7 del Decreto con Fuerza de Ley N.,;, 17_8, 
llamado Código del Trabajo. 

C 
Para los obreros, la duración del contrato es de 6 días, 

y se entiende renovado tácitamente por igual período sí no se 
da aviso en contrario con seis días de anticipación, todo ello 
de acuerdo con las dísp�siciones legales (Art. 7 del D. F. L. 
N.Q 178).

La Compañía, a más de las exigencias legales, tiene dos 
de carácter especial:- exige siempre la mención en el contrato 
del número del carnet d_� identidad y la impresión dígito pul
gar derechas, pues esta última prueba de manera fehaciente que 
no hubo fuerza por parte del empleador para que el empleado 
firmase el contrato. 

Con juntamente, h Compañía, por intermedio de una 
_ oficina especial, hace la inscripción del obrero exigida por la 

Ley N.11 4054. 
La Compañía ha establecido para los obreros un salario 

mínimo, cualquiera que sea el puesto g_ue desempeña. En Ran
cagua, donde no hay noblación dentro de los recintos de la 
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Compañía y en Coya, es .de $ 8.40 diarios; en Barahona, Ca
letones. Sewell, de $ 9.00; y finalmente, en la Mina, de 
$ 12.40. Para la fijación de este mínimo se ha tomado en 
cuenta el costo de la vida, la distancia de Rancagua y los ries
gos del trabajo. 

También existe ur,a asignación familiar que consiste en 
un aumento de $ 0.50 diarios por la mujer; de $ 1.00 por 
cada uno de los dos primeros hijos, y $ 0.50, por los otros 
hijos. Ejemplo: el obrero que tiene mujer y cinco hijos y que 
gane el salario mínimo de $ 8.40, obtendría además $ 0.50 
por su mujer; $ 2.00 por los dos primeros hijos que no fue
ran mayores de 18 años, y $ 0.50 cada uno por los tres hijos 
restantes, o sea un total de $ 12.40 diarios. 

Este aumento se da sobre la base del día efectivo de tra
bajo y de la familia legalmente constituída. Para el debido 
control de esta circunstancia, la Oficina de Rancagua lleva un 
registro de los matrimonios y número de hijos, fomentándose 
de esta manera la moralidad, :ipego a la familia, la manten
ción de ella. Aun más, esto ha producido en Rancagua, donde 
los obreros residen fueré\ de las propiedades de la Compañía, 
la legalización de numerosas situaciones de hecho y la legiti
mación de muchos hijos nacidos de relaciones ilícitas. Sin em
bargo, la legislación chilena tiende en general a favorecer con 
tales asignaciones familiares también a los hijos ilegítimos, lo 
que parece más humano aun que menos educativo, pero hasta 
ahora nada se ha legislado sobre asignaciones familiar-2s. 

Hay también una asignación extraordinaria, que varía 
entre el 25 % y el 1 O% en relación con el jornal básico y en 
proporción inversa a la cuantía de éste. Por ejemplo: el obre
ro que tiene un jornal básico de $ 8.40 a $ 10.00 diarios re
cibe una asignación de 25 % de su sueldo diario, por día de 
trabajo efectivo; el qu� tiene un jornal básico de $ 1 O. O 1 a 
$ 15.00 diarios recibe trna asignación del 20 % de su sueldo 
diario, sobre día de trabajo efectivo; el que tiene un jornal 
básico de $ 15.01 a $ 20.00 diarios recibe una asignación del 
15 % de su sueldo diarios sobre día de trabajo efectivo; y el 
que tiene un jornal básico de más de $ 20.01 recibe una asig
nación del 1 O% de su 5ueldo diario sobre día de trabajo eféc
tivo. 

El salario es pagado semanalmente, pero sólo en su parte 
de sueldo base; las demás asignaciones son pagadas mensual
mente, lo cual produc.z naturalmente un mejoramiento en la 
vida del obrero, pues remedia a la falta de previsión tan co
mún en el pueblo chileno y que hace que éste se encuentra casi 
siempre sin dinero al fin de la semana. 
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se herramientas del trabajo para vienderlas, y la multa de 25 % 
del salario de _un día no. le significa mucho al obrero, puesto
que la ganancia que obtiene coa la venta de herramientas es 
mayor. Esta es una tentación constante para él, y lógicamen
te, ya que, si es sorprendido robando, pierde su ocupación y
es además juzgado po.r hurto, ¿no sería más justo evitarle 
una tentación de esta especie? 

,_. En "El Teniente'', el control de las herramientas es bas-
tante exacto. Se tiene ien la mina un tablero con fichas, y 
cuando un obrero pide una herramienta, se descuelga upa fi
cha del tablero, que sólo se coloca nuevamenre en •su sitio 
cuando se devuelve la herramienta. Así, al terminarse el res
pectivo turno de obreros, el tablero debe hallarse completo. 
En caso contrario, se hace la correspondiente búsqueda. 
r- Esto, si se quiere, da un control perfecto, pero el objeto
principal es no impedir al obr,ero que robe, sino enseñarle que
el robo no le aprovecha, educarle para otro puesto en que no
esté vigilado.

Asimismo, se presenta con ienorme frecuencia el caso de 
mujeres abandonadas y aún con familia, pidiendo se retenga 
algo del sueldo de sus maridos para su mantención. Debido 
a esta disposición, es imposible acceder a la petición, salvo que 
en juicio seguido en Santiago ante el Juzgado de Menores, 
o en Rancagua ante el Juzgado de Letras, cuya tramitación es

· demorosa, se obtenga Slmtencia condenatoria para el padre o
marido.

¿No sería más fácil cambiar esta disposición en el sen
tido de que si la mujer comprobase fehacientemente que es es
posa legítima de dicho obrero o empleado y los hijos igual
mente legítimos y debidamente inscritos, se hiciera la deduc
ción de los jornales del obrero o de los salarios del empleado,
a su mujer legítima par« su mantención y la de sus hijos, qi
gamos de un 25 % a un 50 % en proporción a la cantidad de
hijos? (Art. 39 del Dn.reto con Fuerza de Ley N.9 178 y
40; Art. 321 del C. Civil). Ley 5750, Abandono de la Fa
milia y Pago de Pensiones Alimenticias, 2 de Diciembre de
1935, Arts. 3, 8 y 10.

· 3. Jurisprudencia: El principio de la estabilidad y per
manencia de las clasificaciones del H. Consejo de Previsión
ha sido reconocido en sentencia confirmada por el Tribunal
de Alzada en resolucién de 25 de '.Mayo de 1933. En los
considerandos se estabkce que debe mantenerse la estabilidad
de ellas con el objeto de no modificar los derechos y obliga
ciones de los patrones y obreros. Se trataba de reconsiderar
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se considera irrenunciable al descanso que ellas otorgan. Esta 
disposición es sumamente perjudicial. En Sewell, los em,plea-· 
dos han presentado frecuentes solicitudes pidiendo que se les 
permita trabajar durante las horas de descanso, para poder sa
lir más temprano de las oficinas; pero, debido a la falta de 
reglamentación sobre la materia, no se ha podido acceder a esa 
petición. 

Ni en EE. UU .. país en el que el obrero se encuentra 
mejor pagado, en que está en mejores condiciones que en otras 
.partes, (a pesar de que hasta hace poco no han existido casi 
leyes sociales) ni en ninguna otra parte se ha establecido una 
disposición tan rígida como ésta. La jornada única es la que 
rige casi universalmente, dándose una media hora o una hora 
para el almuerzo . 

. En lugares como estas minas en que la casa habitación 
del obrero está cerca del sitio de la faena. o en que se da el al
muerzo en el mí�mo establecimiento, o lugar del trabajo, no se 
justifica este régimen legal que comentamos. que sólo alarga 
el día de encierros en las oficinas, o en las minas, y que impi
de un perfecto descanso. Quizás sería más conveniente que se 
diera mayor elasticí._dad a este precepto en el sentido de que allí 
donde concurren circunstancias adecuadas se pudiera acortar 
la duración del tiempo destinado a almorzar y de ese modo 
terminar más temprano la jornada. Así, el obrero dispondría 
del tiempo necesario para sus ejercicios físicos. Tal cosa :oo
dría hacerse en estas minas. donde hay canchas de football: de 
tennis, clubs, con entretenimientos sanos, etc., como más ade
lante veremos. 

La elasticidad de la legislación, cuyo establecimiento con
sideramos en el párrafo anterior, podría tal vez regularse por 
acuerdo entre obreros y empleados y el empleador. La forma 
de este acuerdo podría determinarse en el reglamento interno 
de cada empresa. 

La modificación que proponemos sería de efectiva utili
dad en empresas como ésta, en que gran parte del trabajo se 
realiza en el interior de la mina, ya que, por su conformación 
especial. es imposible transportar al individuo al exterior en 
sus horas de descanso. Higiénicamente considerado, no puede 
menos de reconocerse que, para la salud del individuo, es 
conveniente acortar la permanencia en el interior de la mina. 

En estas horas de descanso, la- tendencia del individuo 
es de dormir, lo que es estrictamente prohibido en el interior 
de la mina, y me parece inútil detallar los graves inconve
nientes que de ello podría derivarse. (Art. 11 del Regla-
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en muchos casos una imprevisión exagerada, que en nada be
neficiaría al obrero. 

D.�Libre comercio.-Su relación con la alimentación.---iCooperativas
de consu.mos.-Comparación con el costo de vida en Santiago. 
-Deficiencias legales.

L No tiene la Compañía economatos o pulperías, como hay
e� otras empresas mineras. Sólo tiene el Departamento de 
Bienestar una supervigilancia sobre los concesionarios y en 
general sobre todo comerciante que vaya al mineral. 

Este control es permanente, tanto sobre la calidad, co
mo sobre el precio de sus mercaderías, y también sobre las 
pesas y medidas que iempleen. 

Debido a las condiciones especiales del clima en ''El Te
niente", se exige que haya durante los meses de invierno una 
existencia de víveres calculada para abastecer a la población 
durante un mes, y los concesionarios están obligados no sólo 
a traer alimentos, sino también otros artículos de primera 
necesidad, como tocuyos, franelas, etc. En efecto, ,en los me
ses de invierno está el mineral cubierto de nieve (en 1926 

[ -año de tanta lluvia- quedó durante quince días despro
visto de toda comunicación con Rancagua, y para poder
transitar por Sewell fué necesario abrir túneles por la nieve).
Esta circunstancia hace indispensable exigir a los concesio
narios un aprovisionamiento en debida forma.
. �n Caletones, Barahona y Coya también existen conce-

s10nanos. 
Hay instalados en cada población, verdulerías, fruterías 

y cuanto negocio pueda uno imaginarse, teniendo los habitan
tes toda clase de facilidades, como sólo se encuentran en una 
ciudad de cuatro o cinco veces mayor ,población. 

Para evitar que estos concesionarios tengan ganancias 
exageradas en las mercaderías de primera necesidad, el De
partamento de Bienestar vende estos artículos directamente al 
concesionario, al contado, a precio de costo, y como su ad
quisición se hace generalmente por grandes cantidades•, obtie
nen buenos descuentos, y se les fija un precio de venta so
bre ellos. 

Para mejor explicación daré una lista de los precios y 
marcas de los artículos, que son de primera calidad. 
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Azúcar Blanca, 1 kilo . . . . . . . . . ... 
Arroz Sublime, 1 kilo .... 
Té Suelto "Orange Pekoe", 1 kilo 
Yerba Suelta, 1 kilo . . . . . . . . .. .. 
Fideos Finos, 1 kilo .... .... .... , ... 
Lentejas, 1 kilo .. .. .. . . .. .. 
Porotos Burritos, 1 kilo .... .... ... ·. 

$ 2.20 
3.20 y 3.40 

28.00 
4.80 
2.40 
2.80 
1.40 

Aquí debo hacer constar que estos son los precios de los 
artículos en el centro de Santiago, en que son más razona
bles, pues en las afueras y comunas como Los Leones, los pre
cios son mucho más subidos. 

Igualmente en los Tocuyos "Dos Gansos" se vende a 
$ 3.50 el metro; Tocuyo "Dragón C" a $ 3.90. 

El precio de los lienzos fluctúa entre $ 2.60 y $ 8.50, los 
que sin ser de la mejor calidad, pueden compararse con la exis
tencia que de esta mercadería se mantiene en Sewell. 

El Tocuyo de 160 vale$ 10.00; el de 200 vale$ 12.50. 
La mezclilla 1130 se vende a $ 10.00 y la Franela Blan

ca a $ 8.00. 
Con estas observaciones podemos decir que en la ·generali

dad de los casos las mercaderías son más baratas en Sewell, 
especialmente en la vestimenta. 

Con respecto a la leche, hay que saber que el problema 
fué solucionado por el Departamento· de Bienestar hace cinco 
años, cuando contrató con dos hacendados locales la provisión 
de este artículo para todos los ca.mparp.entos, en forma de mo
nopolio. Estos productores se comprometieron a instalar la 
maquinaria pasteurizadora y refrigeradora; se comprometie
ron a tuberculinizar su ganado, a higienizar sus establos y a 
entregar un producto de 30 gr. de materia grasa, por litro en 
verano, y de 36 gr., en el invierno y con un mínimo de bac
terias (la cantidad de ésta no debe exceder de 50,000 por c. c.). 
y a un precio escalonado según la época. En 1935, en el mes 
de Octubre, se vendía la leche a $ 0.90 el litro. Para contro
lar su cumplimiento, los químicos de la Compañía hacen aná
lisis de la leche que llega y comprueban su calidad semanal
mente. En caso de no reunir las condiciones exigidas, se apli
ca al concesionario una multa, de acuerdo con el contrato por 
ellos celebrado, y este dinero se entrega al Departamento de 
Bienestar, que lo envía el "Centro de Pro-Educación'', que 
luego consideraremos. 

En cuanto a las verduras, frutas, etc., que lleguen ano
taremos que son también examinadas, y si no reúnen las ca
lidades de frescas, son confiscadas, aplicándose multas. 
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El jefe, que recibe la denuncia verpal. debe inmediata
mente transcribir por escrito, en unos formularios especiales, 
el hecho del accidente. Debe co,nstar en él la fiecha y hora 
del accidente; nombre y apellidos de la víctima, núme
ro que tierue- en el rol de pago; ocupación, departamento, 
salario, lugar del accideP.te; si f�é por causa del trabajo o no, 
y una descripción de la manera cómo ocurrió. Debe igualmrn
te indicarse sí hubo tes�igos, con sus nombres, dándose el n(x
mero de su rol de pago, su ocupación y domicilio; la persona 
que acudió primero en su auxilio, y si fué o nó enviado al hos
pital. Esta declaración es fechada y firmada por el respectivo 
jde. 

Para el caso de necesitarse tratamiento médico, el respec
tivo formulario contiene, en la parte final de la hoja, un cu
pón que puede desprenderse, el que lleva la fecha del acciden
te, los datos de identificación del individuo, el lugar donde ocu
rrió el accidente, sí fué causado por el trabajo o nó. Este cu
pón es entregado al accidentado, para que el médico le haga el 
correspondiente tratamiento. 

Debe mandarse una copia del informe al Ingeniero de Se
guridad en Sewell, y otra al Superintendente respectivo, antes 
de las veinticuatro hora:; de ocurrido el accidente. 

Si el accidentado fué sometido a tratamiento médico, ieste 
último a su vez tiene el deber de dar por duplicado un certifi
cado que contenga el nombre del hospital. fecha del accidente, 
identificación 'por nombre y número del rol de pago, edad del 
accidentado, lugar del accidente, si fué por causa del trabaJO o 
nó, siegún criterio del accidentado, su estado civil. hora en que 
fué examinado, y en ca'so de muerte, debe dejarse constancia en 
este mismo informe. 

El médico debe igualmente hacer constar d número de 
días en que el accidentado no puede trabajar y también el h�
cho de estar o no ganando medio sueldo. 

Debe informar, con detalles, sobre la naturaleza de las 
heridas, y el estado en que se encuentra el accidentado, y si en 
el momento del accidemt: estab.1 cumpliendo un trabajo orde
nado por su jefe o nó. El médico debe preguntarle cuál fué la 
causa del accidente. 

U na de las copias :;e manda al ingeniero de Seguridad en 
Sewell y otra se pone ien el corrrespondiente archivo. 

El médico debe dar un certificado, el que se remite a Ran
cagua para que se acompañe a la denuncia respectiva. (Art. 
467, Decreto con Fuerz?. de Ley 178), y 105, Decreto 238, 
de31 de Marzo de 1925) .. 
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Los accidentes que deben denunciarse de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 254 del Decl:'eto con Fuerza de Ley, 
N.Q 178, y 1.9 del Reglamento 238 sobre la misma materia_
son hechos en Rancagua por algún representante de la Com
pañía debidamente autotizado, en cinco copias, dos de las cua
les se mandan al Juzgado del Trabajo, una al Inspector del
Trabajo y dos quedan para el archivo.

3. Para la atención de los accidentes la Compañía tie
ne un hospital en Sewdl, atendido - por cuatro médicos, con 
todas las comodidades modernas, al estilo de los hospitales en 
los EE. UU. No toma en cuenta la Compañía si el accidente ies 
o no del trabajo para dar atención a sus obreros, la que es pro
veída siempre gratuitamente, así como a sus familias. Al ha-·
blar del Seguro Obligatorio daremos más detalles sobre el hos
pital. Para el caso de que se necesite que el accidentado recurra
a un especialista, la Compañía tiene sus médicos especialistas
en Santiago.

Si el accidentado no desea ser atendido por los médicos 
que se tienen en el hospital, la Compañía le paga todos los gas
tos de atención, donde ellos lo prefieran. 

En cuanto al pago de subsidios, éstos se dan por la Com
pañía en todos los caso3. tomándose sobre la base mínima de 
$ 4.- diarios de subsidios. 

Mucho antes de la Ley dz Accidentes del Trabajo, la 
Compañía tenía el hospital y la atención gratuita a sus em
plieados; asimismo siempre ha pagado indemnizaciones, que
dando muchos en mejor condición que lo que la ley les asigx:ia 
hoy, pues generalmente �e daba en forma de pensiones. 

4. Deficiencias legales. - Después de haber visto en
nuestro estudio que cualquiera lastimadura puede fácilmente 
convertirse en accidente del• trabajo que debe denunciarse den
tro del período de cinco días, después de ocurrido el acciden
te, de acuerdo con los arts. 254 y 454 del Decreto con Fuerza 
de Ley 178, se cotnJ)rcnderá que es muy difícil cumplir en 
todos los casos con esta disposición. Resulta muchas veces im
posible hacer la denuncia en un plazo tan corto como ese, pues 
a pesar de exigirse que los obreros den aviso inmediatamente 
de cualquiera lastimadura, muchos no lo hacen, produciéndo_se 
la infección más tarde, y no pudiendo, en consecuencia cum
plirse con ese requisito. 

El procedimiento que la ley da a la denuncia de un acci
dente, es igual al que le daría c;i se tratara de un asunto con
tencioso, lo cual es absurdo. Sería mucho más sencillo, y no 
recargaría el trabajo de los Juzg:idos, que las denuncias fueran 
hechas a la- Inspección del Trabajo, y que en caso de prese�-
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método y sistema, y se podría entonces considerar la organi
zación e ingresos de dicha Caja como .parte de la Beneficiencia 
Pública d.el país, cuyo principal fin es la de velar por la salud 
y bienestar de todos sus habitantes. Estaría, además, en con
cordancia con las disposiciones constitucionales sobre esta mis
ma materia. Con el empuje que recibiría la Beneficencia Pú
blica mediante los ingresos cuantiosos de la Caja de Seguro, la 
Beneficiencia tendría la oportunidad de mejorar enormemen
te sus servicios hospitalarios, atendiendo así en debida forma 
a los necesitados, tanto a los que contribuyen con su cuota, 
como a los desheredados de la fortuna, como a los pobres y an
cianos y niños, tal como lo hacen en la actualidad. 

· Los gastos que se necesitan para mantener a la Caja de
Seguro también servirían para incrementar los fondos de la 
Beneficencia Pública. 

Con un estudio inteligente se podrían incorporar a los 
Empleados Particulares estos beneficios, ya que este gremio 
está al margen de los beneficios hospitalarios en todo el país, 
salvo en industrias como "El Teniente", como, se ha explica
do más arriba. Sabemos que en muchos casos los empleados son 
los más desamparados. 

Con respecto al seguro contra la vejez e invalidez, que, 
según esta ley, se creó con un carácter netamente social. ha 
tomado otro rumbo en el desarrollo del seguro. Al saberse que 
el seguro contra enfermedad requería más o menos· el 80 % 
de la cuota patronal. se reservó la cuota obrera exclusivamente 
para el seguro de vejez. Este seguro de vejez tiene hoy día 
netamente el carácter de sistema de ahorro individual. porque 
el trabajador que tiene libertad para elegir entre los sistemas 
de cuotas cedidas o reservadas ha preferido casi exclusivamen
te el último de estos dos sistemas. según el cual el asegurado, 
recibe, al alcanzar los 56, 60 o 65 años, en forma de renta, 
únicamente las imposiciones hasta entonces· acumuladas. Si 
muere antes de haber llegado a esta edad, sus deudores reciben 
sus imposiciones personales. Como se ve, este sistema no tiene 
nada de seguro social, y. considerando, además, que el término 
de vida en Chile, según las estadísticas, no asciende a las eda
des indicadas, son contadísimos los obreros que llegarían a be
neficiarse con estas pensiones. Esto confirma lo dicho anterior
mente, de que lo importante de esta ley es velar por la salud 
de los obreros, y en esta forma ayudar a disminuir la alarman
te mortalidad existente (ver Boletín General de Estadística 
de los meses Nov. y Dic. 1935). 

La falta de pensión en caso de invalidez parcial, es tam
bién un grave defecto, pues en muy pocos casos pueden los 
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Para los solteros hay habitaciones de acuerdo también 
con el salario que ganen. 

Se ha generalizado la idea de que la nacionalidad ameri
cana es la más favorecida por esta Compañía para la distribu
ción de sus puestos. Es cierto que los puestos de mayor impor
tancia están en manos de extranjeros; pero esto se debe a la 
necesidad de un elemento técnico especializado y con prácti
ca en las diferentes secciones. Basta visitar el mineral, ver su 
organización y su trabajo, para convencerse que para su ma
nejo se requieren hombres de mucha experiencia, y s_obre todo 
que conozcan bien su trabajo. 

Entre los extranjeros, los hay de todas las nacionalida
des; alemanes, escoceses, ingleses, daneses, mejicanos, norue
gos, estadounidenses:, etc. 

Lo único que se to,ma en cuenta, es la eficiencia, y espe
cialmente el interés en su trabajo y la buena preparación prác
tica y técnica. 

A los em,pleados que han sido contratados en el extran
Jeru se les conceden cada tres años vacaciones de tres meses con 
viaje pagado. 

Para la instrucción de niños de empleados superiores que 
no deseen mandar sus hijos a las escuelas públicas,, hay en Se
well, Coya, Caletones y en Rancagua escuelas primarias con 
enseñanza en inglés. 

El deporte es muy fomentado. Para ello lá Compañía 
e;itrega gratuitamente los locales, con calefacción y alumbrado, 
haciendo por su cuenta las refacciones necesarias. 

Para el personal superior, hay un excelente Oub en Se
well, formado por ellos mismos, y otro de golf en Coya, cuya 
cancha, de ,propiedad de la Compañía, es reputada como una 
de las mejores de su especie en Chile. Con el objeto de facili
tar el transporte a la cancha, una vez a la semana y además 
todos los domingos, se ponen autocarriles a disposición de sus 
socios, dándose también pases gratuitos. 

En Sewell hay varías canchas de tennis. Los empleados 
particulares disponen de numerosos clubs, con biblioteca.,. 

Entre los clubs organizados por el personal superior ,para 
beneficiar a los obreros está el Centro de Producción y Asis
tencia Social "El Teniente", y, al tratar de la situación de los 
obreros, estudiaremos los beneficios que este Centro les ha re
portado. 

La mayoría de estos clubs han sido formados bajo los 
auspicios del Departamento de Bienestar, y ha logrado inte
resar a su personal en entretenciones sanas. 
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La idea de los extranjeros, que dan tanta importancia a 
la salud por medio del deporte, ha sido fácilmente asimilada. 

Pasaremos a ver algunas deficiencias que se han notado 
en la práctica en la aplicación de las disposiciones legales. 

El Art. 16 6 del Decreto con Fuerza de Ley N. 9 1 7 8, 
establece que sí no se ha fijado plazo p,ara la dura.cíón del 
conttato, ninguna de las partes podrá hacerlo cesar sino desahu
ciando a la. otra. El aviso se da por escrito con un mes de an
ticipación a lo menos. El empleador puede hacer cesar, en 
cualquier momento, los servicios, abonando las sumas que co
rresponden por un mes de aviso y la indemnización por años 
servidos. 

A pesa'r de esta disposición, a menudo se suscita una dis
cusión por parte del empleado al despedírsele. Por ejemplo, se 
le desahucia el 1 O de un mes determinado y su contrato tiene 
fecha 28. :gl empleado reclama que le corresponde el saldo del 
tiempo servido hasta el 28 del mes, además de su desahucio 
e indemnización. En "El Teniente" se paga solamente un mes, 
contado desde la fecha del despido. Como se ha interpretado 
también esta disposición en el sentido de pagar el desahucio a 
contar de la fecha del vencimiento del contrato, e íntegro el 
mes de sueldo, sería conveniente dar una interpretación legal 
al respecto, sin perjuicio de las disposiciones dd C. Civil. (Art. 
1945). 

Las disposiciones por indemnización de años de servicios, 
establecidas por los Arts. 170 y siguientes del Decreto con 
Fuerza de Ley N.9 178, han dado lugar a muchos abusos, 
pues en la forma que se halla establecida la índemnízadón, se 
da más bien un aliciente para que un empleado sea despedido 
de su empleo. Se han presentado casos de empleados que tenían 
varios años de servicios, muy eficientes, que, al ser interro
gados por el cambio notado en su trabajo, confesaron que 
deseaban ser destítuídos para poder gozar de los beneficios de 
la indemnización, pues carecían de dinero. 

En cambio, el empleado que ha servido muchos años, 
siempre cumplidor de sus deberes, y que desea retirarse volun
tariamente por cualquier causal justificada, no tiene recom
pensa alguna. ¿No sería más lógico e�tablecer algo que favo
reciera a todos por igual, ya que es claro que el objetivo de 
la ley ha sido de no dejar a un empleado en la miseria después 
de ser despedido? A mi parecer establecer un impuesto o con
tribución al empleador, del 2 % del salario mensual en el Fon
do de Retiro de los empleados, sería, una solución adecuada, 
tanto para empleadores como empleados. 

•
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Juris¡prudencia. Al ponerse término a los servicios de un 
empleado, es costumbre hacerle firmar un finiquito. El valor 
de éste como prueba en juicio ha sido estudiado en diversas 
formas, por lo que la compañía creyó prudente consultar a la

Inspección Provincial del Trabajo, la que expidió el siguien
te informe jurídico N.9 7664 de 1.9 de Junio de 1933: 

"En respuesta a una presentación hecha por don Osear 
N elson, con fecha de 1 O de Junio de 19 3 3, en la que solicita de 
e�ta Inspecc_ió_n qeneral un pronunciamiento sobre el valor que 
tienen los fm1qmtos otorgados por el personal de Braden Cop
per Company ante esa Inspección Provincial, especialmente en 
los juicios que dichos finiquitos se presentan como parte de 
prueba, sírvase Ud., comunicarle lo siguiente: 

"A juicio de esta repartición, esos documentos tienen el 
valor de plena prueba, ya que son declaraciones hechas perso
nalmente por la parte interesada ante autoridad competente. 

"Por lo demás, es de advertir que así lo han entendido 
los Tribunales del Trabajo, y especialmente el l. Tribunal 
de Alzada de Santiago, cuya jurisprudencia, según los infor
mes que ha evacuado en varios recursos de queja, es. uniforme 
en esta materia. 

"Sin embargo, de acuerdo con el espíritu de las leyes so
ciales, es conveniente para mayor seguridad, que en ellos se 
deje constancia expresa y circunstanciada de haberse interro
gado al inter.esado sobre todos y cada uno de los derechos que 
le confieren dichas leyes y de las respuestas que dé a las pre
guntas, a fin de que quede claramente establecido que el em
pleado otorga el finiquito en perfecto y cabal conocimiento de 
lo que le corresponde. 

"Además en el finiquito deberán detallarse los capítulos 
a que se imputen las sumas de cuyo pago o cancelación aquél 
hará fe". 

En un juicio por cobro de horas extraordinarias el Juz
gado del Trabajo no dió lug�r a la de.man��• entre otros con
siderandos por el que se copia a contmuac1on: 

"5. Que por otra parte, consta en autos, que el deman
dante, a .pesar de haber dado causa legal de caducidad del con
trato, al faltar a sus servicios sin permiso previo y sin causa 
justificada durante varios días, circunstancia reconocida por 
el mismo, recibió, como compensación especial, la cantidad de 
$ 8.500,00 y el Juzgado estima que no ha trabajado en con
diciones que le confieran los derechos que cobra en su deman
da y que no están incluídos en el finiquito". 







- 75

El derecho de asociación, se funda en la ley natural, y 
no es dado a la autoridad, del propio modo que· no lo es a 
los particulares, para desconocerlo ni menoscabarlo. Sólo pue
de la autoridad dictar las medidas convenientes para impedir 
que las asociaciones tengan fines contrarios al bien público o 
al derecho de terceros. 

En cuanto a la libertad individual, podemos decir igual 
cosa, la que es universalmente aceptada, pero, como ya he di
cho, restringiéndola en los casos necesarios al orden público 
y a la moralidad en general. Con lo cual algunos deducen que 
la disposición del inciso 2.9 del Art. 382 del Decreto con Fuer
za de Ley N.Q 178 es una limitación a la libertad individual, 
pues obliga a sindicalizarse. Esta disposición, como podrá ha
berse notado, ha nacido imucho después de la dictación de la 
Ley N.Q 4057; nació de un reglamento de dicha ley. 

Esta disposición es una copia de legislaciones sociales 
muy avanzadas. En Portugal e Italia, por ejemplo, donde 
existe· una disposición por e1 estilo, el sindicalismo es consi
derado obligatorio en la Constitución Política, y en Italia, 
en la Carta del Laboro, qu� es una especie de Constitución 
del Trabajo. El fascismo como también sabemos, es un régi
men excepcional. 

En Chile, la legislación sobre la materia es un tanto con• 
tradictoria, pues el Art. 1 O N. 9 5 de la Constitución de 1925 
considera la asociación netamente como un derecho: en cam•• 
bio el Art. 238 N.Q 2 del Decreto con Fuerza de Ley N.9 178, 
la hace obligatorio, yendo en contra de la disposición cons
titucional que c-onsagra la libertad individual, en el Art. 1 O 
N. Q l .  Esta aparente contradicción puede justificarse en vir
tud de lo dispuesto en el Art. 14 de la Constitución Política 
de Chile, siendo una limitación al trabajo y no a la libertad 
individual. 

Es evidente que la participación del 3 % sobre las uti
lidades que debe entregarse a los sindicalizados, sería un mo
tivo para mantener esta disposición, pero ¿no sería mejor en
tregarse esto directamente a los obreros? 

El Art. 389 del Decreto con Fuerza de Ley N.9 178 · 
establece que el Directorio de los Sindicatos se renovará anual
mente, pero nada dice respecto a la reelección, y en la práctica 
sucede que, una vez en el Directorio, consiguen sus miembros 
hacerse reelegir, aún aquellos que no han. sido buenos admi
nistradores. Por lo que sería mejor en todos1 los casos prohi
birse la reelección. 

La conciliación y arbitraje es otro punto bastante dis
cutido. Sólo tomará su aspecto legal. 
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A los Arts. 502 y siguientes del Decreto con Fuerza de 
Ley N.9 178 se ha tratado de dar la interpretación de que 
se considera que hay conflicto por el sólo hecho de• que se 
presente la solicitud de ,peticiones al patrón, lo que es com
pletamente desconforme con el verdadero sentido que se da 
a la palabra conflicto, pues si el patrón no sabe cuáles son 
los puntos, como se comprende fácilmente que puede suceder 
en "El Teniente", mal se puede saber si hay discusión sobre 
ellos. Debería decirse que hay conflicto, sí, presentadas las pe
ticiones por una delegación, dichas ,peticiones han sido ob
jetadas, pues es natural que el patrón deberá estudiarlas. Es
pecialmente en una gran industria, ellas deben someterse y 
consultarse a la Gerencia. No hay motivo alguno- para creer 
que por el simple hecho de presentarse una petición hay con
flicto; esta es la teoría que siempre se ha sustentado ahí, mo
tivo por el cual puede decir que 110 ha tenido conflictos con 
sus obreros. 

Así mismo el Art. 509 del D. F. L. N.Q 178, que esta
blece que ningún obrero ,puede ser suspendido de su trabajo 
a menos que atente contra los bienes- o propiedades de la em
presa, o incite al público a abstenerse de consumir lo�. produc
tos que elabore, es incompleta, pues deja al empleador inde
fenso, en caso de que atente en su contra en cualquier forma 
que no sea uno de los dos indicados anteriormente. 

Parece que esta disposición se hubiera establecido para 
contrarrestar la del Art. 502, que prohíbe la interrupción in
tem,pestiva del trabajo, ya sea de parte de los obreros o em
pleadores, antes de agotar los medios de conciliación. 

Esta disposición por parte de los obreros es completa
mente ilusoria, pues actualmente no hay medio de hacer efec
tiva alguna sanción sobre ellos en caso de incumplimiento. 

Podemos decir que teóricamente están muy bien, pero 
prácticamente no tendrían efecto. Esto es debido al poco es
tudio que tuvieron estas leyes cuando fueron dictadas. La de
rogación de muchas de ellas, con algunos cambios radicales 
en ellas, no sería fácil realizar hoy -en día, porque el prole
tariado creería que se le querían restar ventajas que ha adqui
rido, ,produciéndose en ese caso malentendidos y dificultades. 

Por lo menos, se debería modificar el Art. 509 en cues
tión, para poder despedir mientras dure el conflicto, con apro
bación del Inspector del Trabajo o del Gobernador, y no del 
Juez del Trabajo, pues envolverían un procedimiento dilato
rio, y en caso de no ser aprobado por la autoridad menciona
da, podría solicitarse del Juez del Trabajo, tal como se hace 
en caso de los directores de los Sindicatos. 
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A pesar de todo esto, es difícil conseguir el objeto per
seguido. Es cierto que no hay comparación con los conven
tillos de Santiago. Pero ha sido necesario luchar constante
mente, y sigue haciéndoselo. Para la eficacia de estas ins
trucciones, ha debido sancionarse el incumplimiento; así, si 
a la tercera reconvención, no limpian sus casas, la visitadora 
comunica el hecho al Departamento de Bíenéstar, quien da 
un ,pase a la familia para irse del campamento y les quita la 
casa por cierto tiempo. 

El trabajo de la visitadora ha sido, sin embargo, bas-
tante efectivo; hace un año solamente que está en el campa� 
mento, pero los resultados han sido buenos; parece que las 
mujeres tienen mucho más confianza con ella que con los em
pleados del Departamento de Bienestar. 

Otro problema sometido a la visitadora es el de las re
lacioneg ilícitas, fomentando el matrimonio, y tratando de le
galizar cualquier situaciórt anormal. Se consiguió, por la Com
pañía, desde años atrás, la creación de un Registro Civil. 

Para la conservación del orden, y especialmente para el 
mantenimiento de la ley seca, hay un escuadrón de carabine
ros, compuesto por setenta hombres. Para ayudar al personal 
de carabineros, la Compañía tiene una cuadrilla de serenos que 
vigila las pro.piedades. 

Este mineral es de bastante importancia en materia le
gal; es una pequeña ciudad, por lo cual se creó un Juzgado 
de Menor Cuantía, tan pronto como lo autorizó el Decreto Ley 
N.Q 363, de 17 de Marzo de 1925.

En materia de Instrucción Primaría Obligatoria, la 
Compañía construyó cuatro escuelas al estilo de las en EE. 
UU. con calefacción central y otras comodidades, y suplió 
la falta de personal fiscal. Hoy contrata profesores auxiliares 
y da una subvención pi1ra mejorar el sueldo de las profesoras 
fiscales, subvención que es de $ 200.00 por profesor. Ac
tualmente tiene 14 profesores auxiliares ien estas escuelas. 

Se coopera a la asistencia de la escuela por medio de la 
visitadora social, quien debe averiguar por qué, los niños no 
han asistido. Sólo se permite la inasistencia de los niños de 
7 a 16 años cuando tienen certificado médico. En muchos ca
sos, la visitadora ha debido recurrir a los carabineros para po
der obligar a sus padres a mandar sus hijos a la escuela. 

Como el estudio de la botánica es muy teórico, por falta 
de plantas en los alrededot1es del mineral, la Compañía fa
cilita cada Domingo trenes y góndolas para que los profeso
res lleven a los niños a lugares apropiados para que puedan 
hacer un estudio práctico sobre la materia. 
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En los meses de Enero, Febrero y Marzo, el Centro man
da a estos niños al campo; en 1934 se mandaron 86 niños. 
Un mes se manda a los niños y al siguiente a las niñas. 

Cada niño es pesacio antes de llevars-e al campamento. Se 
han visto mejorías sorprendentes. Hubo un record d.z una ni�a, 
que ganó 13 libras en un mes. Se da el ajuar a los niños de 
familias muy necesitadas, y que no tiienen lo necesario para 
proporcionar a sus hijos vestimenta para ir al campamento. 

De tod'< esto podemos concluir que la situación del obre
ro en "El Teniente", comparado con los otros lugares, es bue
na, y diariamente se tra•.a de mejorar la situación. Hoy se es
tán construyendo habit:,ciones para solteros con mayores co-
modidades y un sanatorio. 



- 81 -

TITULO FINAL 

En ieste trabajo hemos prestado mucha atención al de
talle mismo de la labor de la Empresa y de la aplicación de 
las Leyes Sociales en ella. En realidad, el estudio de la vida 
del trabajador en la forma en que lo hemos hecho adquiere 
un relieve especial, pues se trata de un ejemplo concreto, y 
de un ejempo de gran trascendencia, ya que hay más de 6,000 
obreros acumulados. Aquí no hay observaciones vagas, no 
constatadas. Hemos visitado esta Empresa y estudiado un_o por 
uno los problemas de que nos hemos ocupado en esta memo
ria. Es difícil encontrar bibliografía die casos prácticos COII).O 

el que yo ofrezco en el presente. El valor que esta Memoria 
tenga está más que todo en esta circunstancia. Las observacio
nes que hemos formulado nacen de una actitud de completa 
imparcialidad que hemos tomado. 

Estimamos que para el mejoramiento de la situación ge
neral de los obreros en Chile, es menester apreciar los innu
merables casos a que htmos llamado la atención, puesto que 
se presentarán en toda labor organizada que ocupe muchos 
obreros, ya que surgen por las disposiciones legales que hoy 
existen y que son el pi"oducto de un estudio precipitado, que 
es menester someter al yunque de la práctica. En las líneas que 
siguen formulamos en forma articulada las observacion_es tal 
vez de mayor consideración que hacemos en esta materia, con 
lo cual terminamos. 

•
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CONCLUSIONES 

a) Las Leyes Sociales son más necesarias en los países
de menos cultura entre la gente obrera y donde predomina el 
egoísmo de la burguesía que en aquellos que proceden de civi
lizaciones más antiguas como ha quedado de manifiesto en 
este estudio al compararse esta situación en los Estados Unidos 
y Chile. 

b) Podemos asegurar que se han dictado las leyes con
demasiada precipitación, notándose vacíos y errores en la prác
tica. Igualmente la falta de un Tribunal Superior del Trabajo 
que siente jurisprudencia, y falta de remuneración y prepara
ción adecuada en muchos casos de los Inspectores del Trabajo. 

c) Dar a los Sindicatos con el tiempo mayores liberta
des, la derogación de la obligación de sindicalizarse, en el caso 
que dispone la ley, por los resultados hasta ahora observados 
en la práctica, así como los inconvenientes de la re;elección de 
sus directores, para evitar que la situación de autoridad de és
tos los lleve, como ha ocurrido, a cometer abusos o a faltar 
a la imparcialidad y ánimo sereno que deben tener estas elec
ciones. Así mismo, debe desaparecer la imposibilidad que existe 
hoy para tomar alguna medida disciplinaria efectiva en contra 
de los Sindicatos. Y fomentar la cultura y educación del obrero. 

d) Me parece conveniente insinuar que las Municipali
dades tomen a su cargo la ayuda de los cesantes, y en casos de 
niños indigentes que los ayude financieramente para cumplir 
la obligación escolar como se hace en los Estados Unidos, y no 
sólo teóricamente. 

e) Podemos asegurar que la definición de contrato de
trabajo dada en nuestras Leyes Sociales y sus com:ecuencias 
prácticas no es clara en cuanto a su precisión, pues surgen de 
ella dificultades en la práctica que no se concilian con los fines 
que se persiguen. Es menester determinar con claridad el lími
te entre trabajo espiritual y manual. 

f) Es conveniente suprimir la rigidez impuesta en las
leyes en cuanto a las horas de descanso diario, porque hay fae
nas que requieren mayor elasticidad en beneficio de la mism2 
salud del obrero. 

g) Es conveniente asimismo dar más flexibilidad al fe
riado. Lo que estas leyes establecen es demasiado rígido, por 
los casos de imprevisión que se han observado en el pueblo en 
cuanto ocorrie con frecaencia que se ven obligados a regresar 



- 83 -

al trabajo con anticipación o con retardo, a causa de las con
tingencias de la vida d2 un trabajador que no tiene previsión 
alguna. 

h) También se presentan dificultades en los denuncios
de accidentes por razón del corto plazo establecido en la ley. 
Sería conveniente introJucir una modificación que no aplicara 
sanción siempre que se denunciare el accidente. 

i) Se nota falta de medios en la práctica para ayudar
a mutilados; aún podernos decir que las disposiciones legales 
sobre indemnización de accidentes han dado origen a que em
pleadores no se arriesgu-cn a tomar mutilados por el temor de 
que un accidente parcial se convierta en total. La rígidez· de la 
ley actual y la falta de medios de reeducación ocasionan en 
gran manera una desocapación forzosa. 

j) Hay clara inconveniencia en el sistema y los métodos
de los seguros sociales, tanto en la atención de los asegurados, 
como en la cuantía exagerada de los gastos que ocasionan. Han 
habido casos en que estos gastos son mayores al beneficio pro
porcionado. 

k) Hay falta notoria de recompensa para el empleado
que se retira voluntariamente por causas justificadas en la Ley 
de Desahucio e Indemnización. Se han pt"esentado muchos ca
sos de individuos que ,sdicitan retirarse para el sólo efecto de 
obtener la ventaja pecuniaria a que la actual ley da deriecho. 
Este es un mal que debe evitarse porque perjudica al empleado 
y al trabajo, porque a estie último le mata su porvenir. El día 
en que la educación del asegurado sea superior, de seguro esto 
no ocurrirá; pero mientras tanto será menester modificar la ley 
para que sie solucione este malestar. En las páginas correspon
dientes de este trabajo, indicamos una manera de salvar esta 
dificultad. 

He creído de utilidad hacer un estudio no ya del Código 
del Trabajo y leyes afines, en su aplicación general, ni tam
poco de un determinado título o principio de él, sino de h 
aplicación de este conJunto especial de leyes en un campo de
terminado de la industria, importante por su situación, por la 
naturaleza del trabajo 4ue en él se efectúa, por los capitales en 
giro, por el número de la población trabajadora adscrita ·11 �l. 
y hasta por el hecho de constituir ese campo industrial un n-µ
cleo humano con caractzrísticas propias. 
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